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SENOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO DE TARUA:

En el reg¡stro de Escrituras Públicas que corren a su cargo sírvase usted insertar el
i.': .::,1 p[esente contrato de Servicios de Consultoría, ENTIDAD EJECUTORA para el

.PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE VILLAMONTES.
FASE (XLVIII) 2025 - TARIJA" con COD¡GO DE PROCESO oE CONTRATACION
AEV-JJ,-CD-PVCUA OL7 /2025 2da. CONVOCATORIA., sujeto a Ios siguientes
réTmrnos y cond iciones:

¡"i i..
,. 1. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las partes CONTRATANTES son:
La Agenc¡a Estatal de Vivienda, con NIT No 192370023, con domic¡l¡o en Av. lulio Delio
Echazú, Esq. Baut¡sta Saavedra, de la ciudad de Tar¡ja, representada legalmente por el

Piréctor Departamental Tarija Lic. ¡4iguel Alberto Navajas Aland¡a con Cedula de Identidad

llo 5009444 Tja., designado mediante Memorándum

4EV/DGE/DNAF/UGTH/AI NS_010 /2024 de fecia 28/Lo/2024 (vigente desde fecha
O¡t ¡ttZgZa¡^ en virtud a la Resolución Admrnrstratrva No 075/2024 de fecha ,31 de octgQre
dg,lpz! enrvirtud a la Resolución Administrativa No 028/2021 de fecha 13,de julig..E§

]O$, raue. en adelante se denominara el CONTRATANTE y la Empresa Unipersonal
LUSECE, con Domicilio en Urbanización Los Álamos Av/Panamer¡cana y C/Los Lapachos -

Tarija, con NIT: No. 4152984Ot4, Representada por el Odont, Eyber Alex Segov¡a
Gonzales (propietario), con Cédula de Ident¡dad No. 4152984 QR., que en adelante se
(eriominará la ENTIDAD EJECUTORA, quienes celebraran y suscriben el pfesente
Conlrato de Serv¡cio de Consultoría.

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO) Dirá usted que a través del
Decreto Supremo No 0986 de 21 de sept¡embre de 2011, se creó la Agencia Estatal de
Vivienda "AEVIVIENDA", como Inst¡tución Pública Descentralizada de derecho público, con
ptirsonalidad juridica, autonomía de gestión adm¡n¡strativa, f¡nanciera, legal, y técn¡ca, y
pátr.imonio propio, bajo tuic¡ón del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, cuyB
finalidad es diseñar y ejecutar todos los programas y/o proyectos estatales'de v¡vienda y
hábitat dél nivel central del Estado, así como aquellos en los que concurra cón las entidades
tériitóriáles autónomas.

que la CONTRATANTE, en el marco del Decreto Supremo No 2299 de 18 de marzo
de , 2015, y su Reglamento para la Contratac¡ón D¡recta de Obras, Material de
Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de V¡vienda aprobado mediante Resolución Admin¡strativa No
616/2024 de 11 de junio de 2024 y el Reglamento del Programa y/o Proyectos de V¡vienda
cualitat¡va aprobado mediante Resolución Administrativa No 210/2017 de 23 de
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PARA ÉL *PROYECTO OE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE
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nov¡embre de 2OL7 y sus modificaciones y el Acta de Sesión Ordinari¿ No 009/2025 de
fecha L3/O5/2O25.

Que mediante Nota Interna I -2025- 13844IAEV/DI R.TIA/AGP_N OT/N ro.0246/2025 de.fechá
15/05/2025, se solicita la Autorización de Inicio de Proceso de Contratac¡ón y Apr.obaeión
de, Documento de Contratación Directa del *PROYECTO DE VMENDA CUALITAT1UA
EN.EL MUIjICIPIO DE VILLAMONTES - FASE (XLVIII) 2025 - TAPI.U\" con
C{.,DIGO DE PROCESO DE CONTRATACION AEV-T]-CD-PVCUA Ot7 /:¿i25 Lra.
CO NVOCATO RIA.

Que med¡anté Resolución Adm¡nistrativa R.A.D. N" 022/2025 de fecha 16 do inayo:,ije
2025, se aprueba el 'PROYECTO DE VMENDA CUALITATM EN EL MUNICII¡Ig
DE VILLAMONTES - FASE (XLVIII) 2025 - TARIJA" con CODIGO DE PROCESO
DE CONTRATACION AEV-TJ-CD-PVCUA Ot7 / 2025 1ra. CONVOCATORIA.

Que mediante ['4emorándum AEV-T]-CD-PVCUA - 0029/2025 de fecha 21 de mayo de
2025, el Responsable de Contratación Directa RCD, designa Comisión de Evaluación "/
Cal¡ficación dentro del Proceso de contratación del "PROYECTO DE VMENOA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE VILLAMONTES - FASE (XLVI:I) 2025:':
TARIJA" CON CODIGO DE PROCESO DE CONTRATACION AEV-TJ:CD]"PVCUA
t).17 / 2025 1ra, CONVOCATORIA. 

, .." ' l .;

Qúi.en feclra.'22 de mayo de 2025 hasta horas 11:32 a.m. se realiza apertuia y Acta dc
Itccepción de Propuestas, en la cual se concluye que No Se Presentaron Propoitcntes dentro
de| ..PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE VILLAMONTE§ .
F/1SE (XLVII¡) 2o2s - TARIJA" con CODIGO DE PROCESO DE CONTRATAC¡O¡i
AEV-TJ-CD-PVCUA Ol7 / 2025 1ra. CONVOCATORIA.

Que la Comisión de Evaluac¡ón y Cal¡ficación de la CONTRATANTE, luego de efectuada la
apertura de propuesta presentada, realizó el anál¡sis y evaluación de las m¡smas, habiendo
emitido el Informe de Evaluación y Recomendac¡ón I-2025-13844 |

AEV/DIR.f.lAlACP_I N F/N ro.0084/2025 de fecha 22/05/2025, dirigido al Responsal)le del
Proceso de Contratación Directa - RCD, quien resolvió Recomendar DECLARAR DESIERII)
el proceso de contratac¡ón para el "PROYECTO DE VMENDA CUALITATM EN EL
MUNICTPTO DE VTLLAMONTES - FASE (XLVI¡!) 2025 - TARrlA" con CODIGO.DE
PROCESOT DE ' CONTRATACION AEV-TJ-CD-PVCUA OL7 /2025 lra.
CONVOCAfORIA, consioerando que no se presentó n¡ngún proponente.

Que mediant€ Resolución ádministrativa de Declaratoria Desierta No O03/2O25 de iccha 22
dc mayo de 2025, se declara DESIERTO el "PROYECTO DE VMENDA CUALITATM E¡{
Er. MuNrcrpro DE VTLLAMoNTES - FASE (xLvIII) 2o2s - TARrla" con CODIGO DE
PROCESO DE CONTRATACION AEV-TJ-CD-PVCUA OL7 /2025 1ra.
CONVOCATORIA.

Que mediante Informe de lustificación I-2025-138441
AEV/DIR.TIA/AGP INF/Nro.0264/2025, se recomienda la continuidad del Proceso mediante
2da. Convocator¡a de la Contratación dentro del 'PROYECTO DE VMENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE VILLAMONfES - FASE (XLVIII) 2025 - TARIJA"
con CODIGO DE PROCESO DE CONTRATACION AEV-TJ-CD-PVCUA O17 /2025
1ra. CONVOCATORIA, de acuerdo a reglamento y procedimiento vigente.

Que mediante Resolución Administrat¡va R.A.D. No 032/2025 de fecha 27 de rnayo dc
2025, se aprueba el *PROYECTO DE VMENDA CUALITATM EN EL T4UNICIPIO
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DE VILLAMONTES - FASE (XLVIII) 2025 - TARIJA" con CODIGO DE PROCESO
DE CONTRATACION AEV-TJ-CD-PVCUA OL7 / 2lJ25 zda, CONVOCATORIA.

Que mediante Memorándum AEV-TJ-CD-PVCUA OO29-A/2O25 de fecha 30 de mayo de
2025, el Responsable de Contratación Directa RCD, designa Comisión de Evaluación y
Calificación dentro del Proceso de contratación del "PROYECTO DE VMENDA
CUALITATM EN EL MUNICIPTO DE VILLAMONTES - FASE (XLVIII) 2025 -
TARIJA,, con COD¡GO DE PROCESO DE CONTRATACION AEV-TJ-CD-PVCUA
Ot7 | 2025 2da, CONVOCATORIA.

.t), quF en fecha 02 de lunio de 2025 hasta horas 10:36 a,m. se realiza apertura y Acta de- Recepcrón de Propuestas, en la Cual se presenta la Empresa Unipersonal LUSECE
dentro del *PROYECTO DE VMENDA CUALITATM EN EL MUNICIPIO DE
VILLAMONTES - FASE (XLVIII) 2025 - TARIJA" con CODIGO DE PROCESO DE
FONTRATACION AEV-TJ-CD-PVCUA OL7 / 2l)25 2da. CONVOCATORIA..

Que la.Com¡6¡ón de Evaluac¡ón y Calificación de la CONÍRATANTE, luego de efectuada la

apertur¿ de propuesta presentada, realizó el anál¡sis y evaluación de las mismas, hab¡endo
pmitido el Informe de Evaluación y Reqomendación l-2025-13841.1

SEV/pIR.TJA/ACP I N F/N ro.0098/2025 de fecha 03/06/2025, d¡rigido al Responsable del

?tgFefg Ou Contratac¡ón Directa - RCD, quien resolvió adjud¡car el Proceso de Contratación
Directa, mediante Resolución Adm¡nistrativa de Adjudicación No. 029/2025 de fecha
04/0612025 a la Empresa Unipersonal LUSECE, al cumplir su propuesta con todos los

rgquis¡tos ,establec¡dos en el DCD y ser la más conveniente a los intereses de la

CONTRATANTE.

TERCERA.' (OBJETO Y CAUSA DEL CONTRATO) El objeto del presente es la

coñtratacióñ de ENTIDAD EJECUTORA para el *PROYECTO DE VMENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE VILLAMONTES - FASE (XLVIII) 2025 -
TARIJA" Con CODIGO DE PROCESO DE CONTRATACION AEV-TJ-CD-PVCUA
0't7 /2025 2da. CONVOCATORIA, desarrollando adecuadamente los componentes
de: Capac¡tac¡ón, Asistencia Técnica. Seguirn¡ento y Adquisición de Mater¡ales de
Constrt¡cción ( Provisión/Dotación de Materiales) que comprenden la ejecución del
Proyecto con la participación activa de los Beneficiarios mediante un proceso de
Autoconstrucción Asistida, hasta su conclusión, que en adelante se denominara la

CONSULTORÍA, con estricta y absoluta sujeción a este Contrato, a los documentos que
f'arman parte de él y dando cumplim¡ento a las condiciones, precio, regulaciones,
obligaciones, especificacio nes, tiempo de prestación del servicio y propuesta
ódiudicada.
,' ,;

Cgrno resultado del servicio, la ENTIDAD EJECUTORA deberá efectuar la entrega de
lo§.ploductos establecidos en los Térm¡nos de Referencia. .i j,....:,

éuAntrr,:- (pLAzo DE pREsrAcróN DEL sERvrcro) La ENTIDAD EJECUToRA
desairollaiá sus actividades de forma satisfactor¡a, en estr¡cto acuerdo con el alcance
del objeto de contratación, la propuesta adjudicada, los Términos de Referencia y el
Cionograma para el desarrollo del Servicio de Consultoría en el plazo de 150 (C¡ento
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Cincuenta) días calendario, plazo que será compltado a part¡r de la emisión de la
Orden de Proceder, emitida por el InspectDr del Prcyecto.

EJ , plazo establecido precedentemente se distr¡buye de acuerdo at prazo je 'lá

CONSULTORÍA adjudicado.

Él plazo de prestación de la CONSULTORÍA, podrá ser ampliado en los siguientes
casos:

a) Por modificación del servicio, por parte de la CONTRATnrule, médiánte et
procedimiento establecido en la Cláusula V¡gésima Novena;

b) Por otras causas previstas en el presente Contrato y documentos que forman
parte del mismo.

QUINTA, - (MONTO DEL CONTRATO) El rnonto total para la ejecución de la

CONSULTORÍA es de Bs. 2,547,5,64,6A (Dos M¡llones Quinientos Cuarenta y S¡€te
M¡l Quinientos Sesenta y Cuatro con 68/lOO boliv¡anos).

Queda establecido que el monto consignado en el presente contrato ¡ncluye los
componentes del proyecto.

Componentes
Financiamiento

de Costo
Bs.

en Costo en Bs. Literal

10 0 o/o 349.423 ,92 Trecientos Cuarenta y Nueve
Mil Cuatroc¡entos Veintitrés
con 92l100 bolivianos

2 Prov¡sión, Dotación de
Materia les de
Construcción

10 0 o/o 2.798.740,76 Dos Millones Ciento Noventa y
Ocho Mil Ciento Cuarenta con
761 100 bolivianos

Total 10 0 o/o 2.547 .564,68 Dos M¡llones Quin¡entos
Cuarenta y S¡ete Mil

Qu¡nientos Sesenta y Cuatro
con 68/100 bol¡vianos

Y todos los elementos sin excepción alguna, que sean necesarios para la realización y
cumplimiento del servic¡o de CONSULTORÍA. Este monto también comprende todos los
costos refer¡dos a salarios, incidencia en ellos por leyes sociales, ¡mpuestos, aranceles,
daños a terceros, gastos de seguro de equipo y de acc¡dentes personales, gastos de
transporte y viáticos; es decir, todo otro costo directo o indirecto ¡ncluyendo util¡dades
que pueda tener incidencia en el monto total del serv¡cio, hasta su conclusión.

a

o

d
Es de exclusiva responsabilidad de la ENTIDAD EJECUTORA, prestar el servic¡o
CONSULTORÍA por el monto establecido como costo del serv¡c¡o, ya que ño
reconocerán n¡ procederán pagos por servic¡os que excedan dicho monto.

/1

o/o

1 Capacitación, Asistencia
Técn ica y Seguimiento
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SEXTA,- (ANTICIPOS) Después de ser suscr¡to el Contrato la CONTRATANTE, a

sol¡citud expresa de la ENTIDAD EJECUTORA, podrá otorgarle un único anticipo que no
deberá exceder el veinte por ciento (20olo) del monto as¡gnado al "Componente de
Provis¡ón/Dotación Materiales de Construcc¡ón", según el monto establec¡do en el
acápite "Detalle de Precio Referenc¡al por Componente" de los TDR y que tendrá por
objeto cubrir gastos únicamente de este componente, contra entrega de una Garantía
de Correcta Inversión de Antic¡po por el cien por ciento (100o/o) del monto a ser
desembolsado y deberá tener una vigencia mínima de noventa (90) días calendario,
cofnputables a partir de la entrega del ant¡cipo, debiendo ser renovada mientras no se
deduzca el monto total.

La ENTIDAD EJECUTORA deberá solicitar el Anticipo adjuntando en su solicitud:

'la:'coirespondiente Garantía de Correcta Inversión de Anticipo por el 100o/o del monto
sollcitado;

Defalle de la lista de materiales de construcción a ser adqu¡ridos con el anticipo,
aprobado por el inspector del proyecto.

5l ¡mporte del anticipo será descontado al pago de cada producto y deberá ser
arnortizada en su totalidad hasta la presentac¡ón del penúltirno producto (Informe de
áVance al t0bozo de ejecución física).

Esta garantía or¡9inal, podrá ser sustituida per¡ódicamente deduciéndose el monto
amortizado y ser emit¡da por el saldo que resta por amort¡zar. Las garantías
sr.lbstitutivas deberán mantener su vigenc¡a en forma continua y hasta el plazo
originalmente prev¡sto, por lo que la ENTIDAD EJECUTORA realizará las acciones
correspond¡entes a este fin oportunamente.

La INSPECTORÍA llevará el control directo de la vigencia y validez de la garantía, en
quanto al monto y plazo, debiendo notificar al Fiscal qu¡nce (15) días hábiles antes de
su vencim¡ento a efectos de requerir su ampliación a la ENTIDAD EIECUTORA o
§ol¡c¡tar a la CONTRATANTE su ejecución,

a
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Una vez provistos/dotados los materiales de construcción de acuerdo al cronograma y
productos establecidos en los TDR, habiéndose deducido :a totalidad del monto del
Ehtic¡po y contando con la conformidad del INSPECTOR, el FISCAL emit¡rá un A¿te/
Informe de Conformidad recomendando y solicitando la liberación de la "Garantía de
Córrecta Inversión de Anticipo para la prov¡sión/dotación de mater¡ales de
construcción" y la liberación de la(s) Garantía(s) de Anticipo, se realizara conforme al
procedimiento establecido en los Términos de Referenc¡a y al Reglamento de Custodia
y Adm¡nistración de Documentos de Garantía de la Agencia Estatal de Vivienda.

sÉprrMA.- (GARANTÍA DE cuMplrMrENTo DE coNTRATo) La ENTIDAD
EIECUTORA, garantiza el correcto cumplimiento y fiel ejecución del presente Contrato
en todas sus partes con la Boleta de Garantía de Cumplirniento de Contrato emitido
por BANCO. PRODEM No. 19512, equivalente al siete por c¡ento (7olo) del monto del
conirato es decir por Bs. 178,330.00 (Ciento Setenta y OchQ fvlil Trec¡entos Treinta qqn
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00/100 bol¡v¡anos), válido hasta fecha 17 /02/2026, para garant¡zar el Cumplim¡ento de
Contrato: "ENTIDAD EJECUTORA PARA *PROYECTO DE VMENDA CUALITAT¡VA
EN EL MUNICIPIO DE VILLAMONTES - FASE (XLVIII) 2025 - TARIJA" con
CODIGO DE PROCESO DE CONTRATACION AEV-TJ-CD-PVCUA OL7 /2025 2da.
CONVOCATORIA, con las característ¡cas de, Renovable, Irrevocable y de ejecución
inmediata; emitida a favor de la Agencia Estatal de V¡vienda.

El importe de dicha garantía, será pagado a favor de la CONTRATANTE, sin necesidad
de ningún trámite o acción jud¡cial.

Si se procediera a la recepción del producto objeto de la CONSULTORÍA dentro del
plazo contractual y en forma satisfactoria, hecho que se hará constar mediante el ActA
o Informe correspond¡ente, dicha garantía será liberada una vez que se cuente con la
conformidad de la recepción defin¡tiva y previo cumplimiento de lo establecido en el
Reglamento de Custodia y Administrac¡ón de Documentos de Garantía de la Agencia
Estata I de V¡vienda. a

o
Domicilio Legal de la Agencia Estatal de Vivienda, Av. Dr. lulio Delio Echazú esq. Calle
Bautista Saavedra, Zona Juan XXIII - Tarija

NOVENA, - (VIGENCIA DEL CONTRATO) El presente Contrato, entrará en vigenc¡a
desde día de su suscripción, por ambas partes, hasta la terminación del contrato.

DÉCIMA. - (DOCUMENTOS DE CONTRAÍO) Para cumplim¡ento de lo preceptuado en
el presente contrato, forman parte dei mismo los siguientes documentos:

10.1. Documento de Contratación Directa (DCD), sus aclarac¡ones y/o enmiendat.si
exist¡esen. 10.2. Términos de Referencia (TDR)

La PaZ Qfrcrna Naqonal Calle Fernañdo Guachalla No 41 1 esq Av 20 de Octubre - hnps /^r.ww.áevv,epgq.qp! bo
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La ENTIDAD EIECUTORA, t¡ene la obligación de mantener actualizada la Garantía de
Cumplimiento de Contrato durante la vigencia de éste. La INSPECTORiA llevará el
control d¡recto de la vigencia de la garantía en cuanto al monto y plazo, debie¡do
not¡f¡car al Fiscal qu¡nce (15) días háb¡les antes de su vencimiento a efectos de
requerir su ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA, o solic¡tar a la CONTRATANTE su
ejecución.

Lb Garantía de Cumplimiento de Contrato, estará bajo custod¡a del Área
Administrativa, lo que no eximirá la responsabilidad de la INSPECTORÍA.

OCTAVA. - (DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICAC¡óN) Cualquier aviso o
notif¡cación entre las partes contratantes debe realizarse por escrito y será enviada:

A Ia ENTIDAD EJECUTORA:

Domicilio Legal de la Empresa Unipersonal LUSECE en Urbanización Los Álamos
Av/Panamericana y C/Los Lapachos - Tarija, Teléfono Celular 70213833, correo
electrónico em presalusece@g ma¡1. com

CONTRATANTE:

p
¿/
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10.3 Propuesta Adjud icada.

10.4 Resolución Administrativa de Adjudicación O29/2O25 de fecha 04/06/2025.

10.5. Acta de Concertac¡ón de Mejores Cond¡ciones Técnicas, cuando corresponda.

10.6. Registro Único de Proveedor del Estado - Certif¡cado del RUPE No. 1867381 de fecha
11./06/2025, que respalda la informac¡ón declarada en su propuesta, teniendo como ObJeto
de contratación ENTIDAD EIECUTORA PARA EL 'PROYECTO DE V¡VIENDA
COALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE VILLAMONTES - FASE (XLVIII) 2025 -
TARIJA" con CODIGO DE PROCESO DE CONTRATACION AEV-TJ-CD-PVCUA

' 97, /2025.zda. CONVOCATORIA.

10.7. Fotocopia simple Cedula de Ident¡dad del Representante Legal de la Empresa
Únipersonhl TUSECE Odont, Eyber Alex Segovia Gonzales (prop¡etario) con C.I. Nro.

41.52984 QR.

10.8. {atricula de Comerc¡o No. 4152984014 (Matricula anterior: 254763), con cód¡go de
Certificado 778096/2025 y código de Seguridad KTSSOTGNP4 con fecha de vigencia hasta
él 31 de mayo de 2026 (Empresa Unipersonal LUSECE).

1p.10.. Cert¡f¡cación electrónica del NIT: 4152984014, emitido por el Serv¡c¡o de Impue,ptpq
Naq¡onales, val¡do, activo y habil¡tado, con código de Certif¡cac¡ón L062t34707, código

ls FgSu.¡Au¿ 87451549 de fecha 0l/06/2025 (Empresa Un¡personal LUSECE).

ilÓ.12, DeClárac¡ón lurada de¡ Pago de Impuestos a las Ut¡l¡dades de las Empresas:
E[npresa Unipersonal LUSECE.

10.'11. Certificado de Información sobre Solvencia con el Fisco No 779672 de fecha
,ó/c6/2025', que indica: "No presenta información inscrita en su contra" (Empresa

Un¡personal LUSECE).

i0.13. Certificado de No Adeudo em¡t¡do por la GESTORA PUBLICA SOCIAL DE LARGO

PLAZO, Certificado No. 294658 de fecha 05/06/2025 (Empresa Un¡personal LUSECE).

10.13. Boleta de Garantía de Cumpl¡m¡ento de Contrato em¡tido por BANCO PRODEM No.

19512, equivalente al siete por ciento (7o/o) del monto del contrato es decir por Bs.

17$,330.00 (Ciento Setenta y Ocho ¡4il Trecientos Tre¡nta con 00/100 bolivianos), válido
hasta fecha 17/02/2026, para garantizar el Cumplimiento de Contrato: para el

"PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE VILLAMONÍES.
iAsE (xLvru) 2025 - TARIIA" con CODIGO DE PROCESO DE CONTRATACION
AEV.TJ-CD-PVCUA OL7 / 2025 2da, CONVOCATORIA, con las característjcas de;
Renovable, lrrevocable y de ejecución ¡nmediata; emit¡da a favor de la Agencia Estatal de
Vrvienda.

10-15.0tros Documentos específicos de acuerdo al objeto de la contratac¡ón:

DÉCIMA PRIMERA. - (IDIOMA) El presente Contrato, toda la documentación
aplicable al mismo y Ia que emerja de la prestación del servicio de CONSULTORÍ.A,
e.leben ser elaborados en idioma castellano.

o

,l
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DÉCIMA SEGUNDA. - (LEGISLACIÓN APLICABLE AL CONTRATo) EI pTesente ContTato,
al ser de naturaleza adm¡nistrat¡va, se celebra exclusivamente al amparo de las
si9 u ientes d isposiciones:

12.1. Constitución Política del Estado

72.2. Ley No 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control
G u bern a m e nta les.

12.3. Ley del Presupuesto General del Estado y su Reglamentac¡ón.

12.4. Decreto Supremo No 2299, de 18 de marzo de 2015, de Autor¡zación de
Contratación D¡recta a la AEVIVIENDA.

12.8. Contrato de Fide¡comiso de 26 de septiembre de 2Ol2 suscrito entre la Agencia
Estatal de Vivienda y el Banco Unión S.A., y sus modificac¡ones.

12.9. Y demás disposiciones relacionadas directamente con las normas anter¡ormente
mencionadas.

DÉCIMA TERCERA. . (DERECHOS DE LA ENTIDAD EJECUToRA) La ENTIDAD
EJECUTORA,T tiene derecho a plantear los reclamos que considere correctos, por
cualquier omis¡ón de la CONTRATANTE, por falta de pago del servic¡o prestado, o por
cualquier otro aspecto consignado en el presente Contrato.

En los casos que así corresponda por la complejidad del reclamo, la INSPEOTQRTÍA,
podrá solicitar en el plazq de cinco (5) días calendarios adicionales, la emisión de

frot.tv I A

o

o

,f
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12.5. Reglamento para la Contratación Directa de Obras. Material de Construcción y
Servic¡os de Consultoría para D¡señar y/o Ejecutar Programas y/o Proyectos Estatales
de Vivienda aprobado mediante Resolución Adm¡nistrat¡va No 036/2024 de 11 de junio
de 2024.

12.6. Resolución Adm¡n¡strativa No 028/2021 de 13 de jul¡o de 2021 de delegación de

Fgsponsable d,e Proceso de contratación D¡recta -RCD, de delegación para la Firma de
Contfatos y Ordenes de Compra y de delegación para designar al responsable..p
Comisión de Recepción.

12.7. Reglámento del Programa y/o Proyectos de V¡v¡enda Cualitativa aprobado
mediante Resolución Adm¡nistrativa No 2l1/20f7 del 23 de noviembre de 2017 y sus
modificaciones.

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito con el respaldo correspond iente, a

la iNSPECTORÍA, hasta diez ( 10) días calendarios posteriores al suceso.

La INSPECTORÍA, dentro del lapso impostergable de cinco (5) días calendar¡o tomará
conocim¡ento, analizará el reclamo y em¡t¡rá su respuesta de forma sustentada a [a

ENTIDAD EJECUTORA, aceptando o rechazando el reclamo. Dentro de este plazo, la
INSPECTORÍA podrá solic¡tar las aclarac¡ones respectivas a la ENTIDAD EJECUTORA,.
para sustentar su decisión.

I .. t. :
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informe a las dependenc¡as técn¡ca, f¡nanciera y/o legal de la CONTRATANTE, según
corresponda, a objeto de fundamentar la respuesta que se deba emitir para responder
a la ENTIDAD EJECUTORA.

Todo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los diez (10) días
calendario, computables desde la recepción del reclamo documentado por Ia

INSPECTORÍA. En caso de que no se dé respuesta dentro del plazo señalado
prgcedentemente, se entenderá la plena aceptación de la sol¡c¡tud de la ENTIDAD
EIECUTORA considerando para el eFecto el S¡lencio Administrativo Positivo.

[. Lta INSPECTORIA y la CONTRATANTE, no atenderán reclamos presentados fuera del
plazo establec¡do en esta cláusula.

DÉCIMA CUARTA, - (ESTIPULACIoNES soBRE IMPUESTOS) Correrá por cuenta de ta

ENTIDAD EJECUTORA el pago de todos los impuestos vigentes en el país, a la fecha de

¡¡resenfación de la propuesta.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacjonal de Boliv¡a ¡mplantara ¡mpuestp6
adicionaleF, d¡sminuyera o ¡ncrementara los vigentes, mediante disposición legal
expresa; la ENTIDAD EIECUTORA deberá acogerse a su cumplimiento desde la fecha
de yigenqia de d¡cha normat¡va.

oÉc¡úe eurNTA. - (cuMpLIr.4tENTo DE LEvES LABoRALES) La ENTIDAD EJECUToRA
dFberá dar estr¡cto cumplimiento a la legislación laboral y social vigente en el Estado
Flurinacional de Bolivia, respecto a su personal.

l9;ENTIDAD EJECUTORA será responsable y deberá mantener a la CONTRATANTE
exonerada contra cualqu¡er multa o penal¡dad de cualquier t¡po o naturaleza que fuera
¡rr¡puesta por causa de incumplimiento o infracción de dicha legislación laboral o social.

DÉCrMA,sExTA, - (pRoroCoLIzACIóN DEL CoNTRATo) Et presente contrato, s€rá
protocoliz-ado con todas las formalidades de Ley por la CONTRATANTE., Ei importe, por

;encepto de protocolización debe ser pagado d¡rectamente por la ENTIDAD
EJECUI'ORA, en caso que este monto no sea cancelado por la ENTIDAD EIECUTORA,
podrá ser descontado por la CONTRATANTE a tiempo de hacer efectivo el pago
cbrrespondiente.

Es¡á protocolizac¡ón contendrá los siguientes documentos

a) .Contrato Original
( b) Documento de representac¡ón de la CONTRATANTE y Poder del Representante

Legal de la ENTIDAD EJECUTORA (fotocopias legalizadas si corresponde).

, i, c)raoleta carantías (fotocopia simple)

En casci 'de que, por cualqu¡er circunstanc¡a, el presente documentó no fuese
ir?otoccitiza Ob, servirá a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como documáiltb
s0ficiEnte entre las pa rtes.

o

t

tr
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DÉCIMA SÉPTIMA, - (SUBCONTRATOS) Las su bcontrataciones deberán perm¡tir dar
cumplimiento a la ejecuc¡ón del contrato, bajo la absoluta responsabilidad de la
ENTIDAD EJECUTORA y r¡esgo/ siendo d¡recta ¡' exclusivamente responsable por los
subcontratos suscritos, asÍ como también por los actos y/u omisiones de los
subcontratistas.

En caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortuito o neces¡dad
pública, procederá la cesión o la subrogación del contrato, total o parcialmente, previa
aprobación de la MAE o la Autor¡dad que suscrib¡ó el Contrato principal, bajo .los

mismos términos y condiciones del presente contrato.

DÉcrMA NovENA, - (CAUSAS DE FUERZA MAYoR Y/o cASo FoRTUITo) con el fin de
exceptuar a la ENTIDAD EJECUTORA de determinadas responsa bilidades por mora o

¡ncumplimiento del presente contrato, la INSPECTORÍA tendrá la facultad de, calificar
las causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas, que
pudieran tener efectiva consecuencia sobre el cur,.rplimiento del presente Contrato.

Se entenderá por hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortuito u otras debidamenté

Jüstificadas, como aquellos eventos imprevisibles o inevitables que se encúentrén fuera
del control y voluntad de las partes, haciendo impos¡ble el cumplimiento de las
obligaciones dentro de las condiciones ¡nic¡almente pactadas. Los hechos de Flerza
Mayor, Caso Fortuito u otras causas deb¡damente justificadas, incluyen y no se limitáh
a: incendios, inundaciones, desastres naturales, conmociones civiles, huelgas,
bloqueos y/o revoluciones o cualquier otro hecho que afecte el cumplimiento de la§

obligaciones inicialmente pactadas,

IIOI,IV I A

o

o

/
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N¡ngún subcontrato o intervención de terceras personas relevará a la ENTIDAD
E.IECUTORA del cumplimiento de todas sus obligac¡ones y responsa bilidades contraídas
en el presente Contrato. Las subcontrataciones que realice la ENTIDAD EJECUTORA de
ninguna manera incidirán en el precio ofertado y aceptado por ambas partes eñ el
presente contrato. La INSPECTORÍA realizara el control de ejecución de obra efectuadá
por los su bcontratistas.

DÉ€TMA ocTAvA. - (INTRANSFERIBILIDAD DEL CoNTRATo) LA ENTIDAD
EIECUTORA bajo ningún titulo podrá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente
este Contrato.

Para que cualquiera de estos hechos puedan const¡tuir justif¡cación de impedimento.o
demora en el cumplim¡ento de la coNSULToRÍA o del cronograma de Plazos, dando
lugar a. retrasos en el avance del proyecto, de manera obligatoria y just¡ficada'la
ENTIDAD EIECUTORA deberá presentar a la INSPECTORiA un informe y respaldos de la
existenc¡a del impedimento en la ejecuc¡ón del proyecto para su consideración, el
mismo deberá ser presentado en cada periodo de los productos del proyecto, sl

corresponde, sin el cual de ninguna manera y podrá solicitar luego al INSPECTORi la

ampliación del plazo de presentac¡ón de algún producto o la exenc¡ón del pagó de
pénálidades o la ¡ntenc¡ón de resolución de contrato. ¡ ( I I I

-' : ''1
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La ENTIDAD EIECUTORA, con la aceptación del imped¡mento emit¡da por el
INSPECTOR o por aceptación tácita, podrá solicitar a la CONTRATANTE, la ampliación
del plazo del Contrato o la resoluc¡ón del mismo. En caso de ampliación de plazo el

mismo mínimamente deberá considerar un periodo ¡gual al t¡empo durante el cual no
se haya podido realizar la ejecución del contrato como resultado del hecho de fuerza
mayor o caso fortuito, salvo acuerdo en contrario entre las partes.

La. solic¡tud de la ENTIDAD EJECUTORA, para la calificación de los hechos de
¡rñpedimenta, como causas de fuerza mayor, caso fortu¡to u otras causas. debidamente
iustif¡cadas no serán consideradas como reclamos.
i,.¿ i .

De lo establec¡do en los Términos de Referencia, se considerará como causa de
ampliac¡ón de plazo el mal tiempo que de acuerdo al informe o reporte del SENA¡4HI
réporte una intensidad de lluvia mayor a 5mm. No se considerarán como fuerza mayor
ó ebso fortuito, las demoras en la entrega de los materiales, equ¡pos e insumos, por
ser obligación de la ENTIDAD EJECUTORA tomar y adoptar todas las previsiones
riecesar¡as para evitar demoras por dichas contingenc¡as.

VIGÉSrMA. - (TERMINACIÓN DEL CoNTRATo) El presente contrato concluirá por una
de las sigu ¡entes causas:

IIOLIVIA

o

o

7q.1. Por Cumplim¡ento del Contrato Forma ordinaria de cumplimiento, donde, Ja

CONTRATANTE como ENTIDAD EJECUTORA dan por terminado el presente Contrato,
una vez que ambas partes haya!: Cado cumplimiento a todas las condic¡ones y

bstipulaciones conten¡das en el m¡smo, lo cual se hará constar en el Certificado de
Cuinplirniento de Contrato, em¡t¡do por la CONTRATANTE.

20.¿. Por Resolución del Contrato Es la forma extraordinar¡a de terminación del
contrato que procederá únicamente por las s¡guientes causales:

2ó.2.1Resolución a requerim¡ento de la CONTRATANTE, por causales atr¡buibles a la

9N,TIDAD EJECUTORA. La CONTRATANTE, podrá proceder al trámite de resolución del
Contrato, en los s¡gu¡entes casos:

?) ,Por q,lisolución de la ENTIDAD EJECUTORA (sea Empresa Consultora o. Asoc¡ac¡on
Acc¡rlenra I de Empresas Consultoras).

b) ' Por qüiebra declarada de la ENI IDAD EJECUTORA.

c) ' , For suspensión de la prestación del servicio de CONSULTORÍA sin justificac¡ón,
por el lapso de diez (10) dÍas calendario cont¡nuos, sin autor¡zac¡ón escr¡ta de la

tÑspecronÍn.

8

-l

d) Si em¡tida la Orden de Proceder, la ENTIDAD EJECUTORA demora más de d¡ez
( L0) días calendario en dar ¡nicio a la prestación del serv¡c¡o.

é)',, .Por incumplimiento en relación al cambio de personal y equipo sin autorización
de Ia ENTIDAO.

t'i,i,,,,,1.
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f) Por ¡ncumplimiento injustificado del cronograma de serv¡cios sin que la
ENTIDAD EIECUTORA adopte med¡das necesar¡as y oportunas para recuperar su
demora y asegurar la conclusión de la CONSULTORÍA dentro del plazo vigente.

g) Por negl¡gencla reiterada (3 veces) en el cumplim¡ento de los Términos de
Referencia, u otras especificac¡ones, o instrucciones escr¡tas de la INSPECTORÍA. .

h) Por subcontratación de una parte del servic¡o s¡n que ésta haya sido prev¡sta en
la propuesta y/o sin contar con la autorización escrita de la INSPECTORÍA.

Í) Cuando el monto de la multa en la prestación del servicio de CONSULTORiA
alcance el siete por ciento (7olo) del monto total del contrato¡ dec¡sión optat¡va, o el

diez por ciento ( 10o/o), de forma obligatoria.

20.22 Resolución a requerjmiento de la Entidad Ejecutora por causales atribuibles á la
Contratante, la Entidad Ejecutora, podrá proceder al trámite de Resolución de
Contrato, en los casos s¡guientes:

a) Por ¡nstrucciones ¡njustif¡cadas de la CONTRATANTE o de la INSPECTORÍA, con
conocimiento de la CONTRATANTE, para la suspensión de la prestación de la
CONSULTORÍA por más de treinta (30) días calendario.

b) Si apartándose de los términos del contrato la CONTRATANTE, pretende
efectuar aumento o d¡sminución de tos servicios de la CONSULTORÍA, s¡n emisión del
necesario Contrato lYodificatorio.

c) Por incumplimiento injustificado en el pago de un certif¡cado de pago aprobado
por la INSPECTOnÍ4, por más de cuarenta y cinco (45) días calendario computados a

partir de su fecha de rem¡sión del certificado o planilla de obra por el FISCAL a la

CONTRATANTE,

20,2.3. Reglas aplicables a la Resolución: De acuerdo a las causales de Resolución de
Contrato señaladas precedentemente, y considerando la naturaleza del contrato que
¡mplica la realización de prestaciones periódicas y sujetas a cronograma de serv¡cios,
su terminación solo afectará a las prestaciones futuras, debiendo considerarse
cumplidas las prestac¡ones ya realizadas por ambas partes.

Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, la
CONTRATANTE o la ENTIDAD EIECUTORA, según corresponda, dará av¡so escrito
mediante carta notariada, a la otra parte, de su intención de resolver el Contrato,
establec¡endo claramente la causal que se aduce.

Si dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se
enmendaran las fallas, se normalizará el desarrollo de las prestaciones del servicio, se
tomarán las medidas necesar¡as para continuar normalmente con las est¡pulaciones del
Contrato y el requirente de Ia resolución expresará por escr¡to su conform¡dad a la

solución, el aviso de intensión de resolución será retirado. .i, t,' .,
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Caso contrario, s¡ al venc¡miento del térm¡no de los d¡ez (10) días hábiles no existiese
n¡nguna respuesta, el proceso de resolución cont¡nuará, a cuyo f¡n la CONTRATANTE o
la ENTIDAD EJECUTORA, según quien haya requerido la resolución del contrato,
notificará med¡ante carta notariada a la otra parte, que la resolución del contrato se ha
hecho efect¡va.

o

Esta calta notariada dará lugar a que cuando la resolución sea por causales atr¡buibles
la ENTIDAD EJECUTORA, se consolide a favor de la CONTRATANÍE la Garantía de
Cqmpl¡miento de Contrato, manteniéndose pend¡ente de ejecución la Garantía de
Correcta Inversión del Anticipo si se hub¡ese otorgado anticipo hasta que se efectúe la

li¡iüiitci¿n del contrato, si aún la vigencia de dicha garantía lo permite; caso contrario
si la vigenc¡a está a finalizar y no se amplía, será ejecutada con cargo a esa
!¡q.uidación.

Una vez eféct¡vizada la Resolución del contrato, las partes procederán a realizar la

llilúidación del contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para su

ré\péctivo iJago y/o cobro, según corresponda, en base a la planilla de cómputo de
seivic¡os prestados elaborada por la INSPECTORÍA.

Cuando la resoluc¡ón sea por causales atribuibles a la entidad ejecutora, no se
réconocerán gastos de desmovilización de ninguna naturaleza.

o

Splo en caso que la resolución no sea or¡ginada por negligencia de Ia entidad
ejecutora, este tendrá derecha a una evaluación de los gastos proporc¡onales que

demande la desmovil¡zación y los compromisos adquiridos por la entidad ajecutora
parp la prestación de serv¡cios, contra la presentación de documentos probatorios y
certifiaados.

?0.2,4. Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito o en resguardo de los
inte(eses del Estado. Considerando la naturaleza de las prestac¡ones del contrato que
irnplica la realización de prestaciones periód¡cas o sujetas a cronograma, su

terrninación sólo afectará a las prestaciones futuras, debiendo cons¡derarse cumplidas
las prestaciones ya realizadas por ambas partes.

Si en cualquier momento, antes de la terminación de la prestación del serv¡cio objeto
ddl Contrato, la ENTIDAD EJECUTORA se encontrase con situac¡ones no atribuibles a'su
Vótuntad, por causas de fuerza mayor, caso fortu¡to u otras causas debidamente
jústificadaá; que impos¡bil¡te la prestación del servicio, comunicará por escrito sú
iilti,:nción dei resolver el contrato, iustificando la causa.

r-a CONTRA|ANTE, previa evaluació,r y aceptac¡ón de Ia sol¡citud, mediante carta
nirtariada diiigida a la ENTIDAD EIECUTORA, suspenderá la ejecución del servicio y
resr¡h,erá et Contrato. A la entrega de d¡cha comunicación oficial de resolución, la
t-NiIDAD EJECUTORA suspenderá la ejecución del servicio de acuerdo a las
ir¡strucciones escritas que al efecto emita la CONTRATANTE.

A:;imis,'r'lo, si la CONTRATANTE se encontrase con s¡tuaciones no atribu¡bles a su
r¡oluntad, por causas de fuerza mayor, caso fortuito o considera que la cont¡nuidad de

'é: tl
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la relación contractual va en contra los intereses del Estado, comunicará por escrito la

suspensión de la ejecución del servicio y resolverá el CONTRATO.

Una vez efect¡vizada la Resolución del contrato, las partes procederán a realizar la

liquidación del contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para su
respectivo pago y/o cobro, según corresponda.

La ENTIDAD EIECUTORA conjuntamente con la INSPECTORÍA, procederán a .la

verificación del serv¡cio de CONSULTORÍA prestado hasta la fecha de suspens¡óni
evaluando los compromisos que la ENTIDAD EJECUTORA tuviera pendientes por
subcontratos u otros relativos al servicio, debidamente documentados con base a la

planilla de cómputo de servic¡os prestados elaborada por la INSPECTORÍA.

Asimismo, la INSPECTORÍA deberá considerar para efectos de la liquidación ¡os costos
proporcionales que demanden la desmovilizac¡ón de personal y equipo y algunos otros
gastos que a su juic¡o fueran considerados sujetos a reembolso.

20.2.5 Resolución de Contrato por causas de corrupción. Si en cualquier momento
antes de la terminación de la provisión del SERVICIO, se cuenta con ¡mputac¡ón formal
por hechos de corrupción, relacionados con el proceso de contratación, contra el
PROVEEDOR o un serv¡dor público de la ENTIDAD, se procederá a ¡a resolución del
Contrato, de manera inmediata, proced¡endo a remitir una carta notariada dir¡9ida al
PROVEEDOR, comunicándole que se ha procedido a la resolución del contrato.

VIGÉSIMA PRTMERA. - (soLUCIÓN DE coNTRovERstAS) En caso de surgir
controversias sobre los derechos y obl¡gaciones u otros aspectos propios de la

ejecución del presente contrato, las partes o acudirán a la jurisdicción prevista en el

ordenam¡ento jurídico para los contratos ad min istrat¡vos.

II CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

VIGÉSIMA SEGUNDA.- (SUPERVISIóN DEL SERViCIO) con el objeto de realizar el
seguimiento, control, monitoreo y verificación de la CONSULTORÍA a ser prestada por
la ENTIDAD EJECUTORA, la CONTRATANTE desarrollara las funciones de INSPECTORiA;
a cuyo fin designará a un profesional técnico especializado o si corresponde a un
equipo mu ltidiscipl¡nario bajo la d¡rección de un Profesional Técnico especializado en
que ejercerá Ia JeFatura del equipo, qu¡en se asegurará que la prestac¡ón de la

CONSULTORÍA sea realizada de acuerdo a las condiciones del Contrato y los Términos
de Referencia, por lo tanto tendrá la Autoridad necesaria para:

Conocer, Analizar, Rechazar o Aprobar los asuntos correspond ientes al cumplimiento
de las actividades a ser realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA.

Aprobar o Rechazar informes/ Productos de la ENTIDAD EJECUTORA, de manera
fundamentada, en el plazo establec¡do en los Térm¡nos de Referencia.

Aprobar o Rechazar materia¡es adqu¡ridos por la ENTIDAD EJECUTORA, que no
cumplan con lo mínimo requerido en las Especificaciones Técnicas de materiales., 'LQs

m?teriales deberán tener certificac¡ón de calidad.

o
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Emitir llamadas de atención a la Entidad Ejecutora, de manera oportuna
fundamentada. En caso que la Entidad no esté de acuerdo con la llamada de atención,
podrá el fiscal del proyecto definir la validez de la misma.

Asim¡smo, la CONTRATANTE des¡gnara al Fiscal del Proyecto, qu¡en realizara el control
y Seguimrento a las act¡vidades realizadas por la ENTIDAD EIECUTORA y por el
INSPECTOR.

Lai INSPECTORÍA, será el medio autor¡zado de comunicac¡ón, notif¡cación y aprobación
. de todo cuanto corresponda a los asuntos relacionados con la CONSULTORÍA a ser

..r-Lfpqiizada por la ENTIDAD EIECUTORA, bajo los términos del presente Contrato y los
documentos que forman parte del m¡smo.

La,INSPECTORÍA, tendrá la autor¡dad necesar¡a para conocer, analizar, rechazar.o
ap4obar los asuntos correspond¡entes al cumpl¡m¡ento del presente Contrato, de
acuerdo a jas atribuciones e ¡nstrucc¡ones que por escrito Ie conf¡era expresamente la

CONTRATANTE.,]
La CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA, observará y evaluará
perfn¿ nentemente el desempeño de Ia ENTIDAD EJECUTORA, a objeto de ex¡g¡rle, en
su caso, mejor desempeño y eficiencia en la prestación de su servic¡o, o de ¡mponerle
san¿iones.

VIGÉSIMA TERCERA.- (REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD EJECUToRA) La ENTIDAD
EJECUTORA designa como su representante para la ejecución del presente contrato, al
GERENfE DE PROYECTO Técnico Operativo de Área (TOA), personal como profesional
t¡tulado, con suficiente experiencia en la dirección de CONSULTORÍAS similares, que lo
iüalifican como idóneo para llevar a cabo sat¡sfactor¡amente la prestac¡ón del servicio
rlb la CONSULTORÍA objeto del presente contrato, misrño que será présentado
bfieiilm'bht€' antes del ¡n¡c¡o del trabajo, mediante comunicación escrita dirigida a la

INSPECToRiA.

E! GERENTE DE PROYECTO tendrá res¡denc¡a en el lugar previsto en el Documento de
Cóñtratación Directa; prestará servicios a t¡empo completo y está facultado para:

a) Dirigir el servic¡o de CONSULTORÍA.

b)l Representar la ENTIDAD EIECUTORA durante toda la prestación del servicio.

c) Mantener Dermanentemente informada a la INSPECTORÍA sobre todos lós
aspeatos relacionados con el servicro.

d) l-,4antener coordinación permanente y efectiva con la Oficina Centrai de la , l

,ENTIDAD EJECUTORA.':
e). Presentar el Organigrama completo del personal de la ENTIDAO EJECUTORA,
asrqnaoo ar servrcto.

r fra,r Ofr,-xna Naoonalr Calle Fernando cuachalla No 41 1 esq Av 20 de Octubre , httpsr^rww.aevlvt€nda grb fü
ierélonos 1591-2\ 2147767 - 2148984 - 2117569 - 2149962 - 800102373 Fax.2148743 t ONVSR :50850220

c,l4: d(epArtaT'Ttales. La Paz (212125356. Potosi (2F6120792. Santa Cruz 33t 14886. Cochaba¡nba (4F4124C3i

o

r

iJ



/1 Biceñteñario .'
BOLIVIA

¡Construyendonrrcvossueltos! .
BOLIVIA AEVIVIENDA

f) Es el responsable del control de la asistencia, así como de la conducta y ética
profesional de todo el personal bajo su dependencia, con autoridad para asumir
medidas correctivas en caso necesario.

q) Cuidará de la economía con la que debe desarrollarse la prestación del servic¡o de'

Consultoría, a efectos de cumplir con el presupuesto as¡gnado.

En caso de ausenc¡a temporal del servicio, por causas emerqentes del presente
contrato, u otras de fuerza mayor, caso fortu¡to u otras causas debidamente
justificadas, con conocimiento y autorización de la CONTRATANTE a través de la

INSPECTORÍA; asumirá esas funciones el profesional ¡nmediato inferior, con total
autor¡dad para actuar en legal representación de la ENTIDAD EJECUTORA.

Esta suplencla será temporal y no deberá exceder los treinta (30) días hábiles, salvo
casos de gravedad, caso contrario la ENTIDAD EJECUTORA deberá proceder a sustitu¡r
al GERENTE DE PROYECTO, presentando a consideración de la CONTRATANTE una
terna de profesionales de sim¡lar o mejor calificac¡ón que el que será reemplazado o
del solicitado en los Términos de Referencia.

Una vez que la CONTRATANTE acepte por escrito al nuevo GERENTE DE PROYECTO,

éste recién entrará en ejercicio de la función.

VIGÉSIMA CUARTA, - (PERSONAL DE LA ENTIDAD EJECUTORA)

24.1. Asignación de personal: La ENTIDAD EJECUTORA debe asignar para la ejecución
del servicio de CONSULTORÍA, al personal profesional y técnico experimentado, de
acuerdo al número y especialidades señaladas en su propuesta, de acuerdo al
cronograma de servicios.

24.2. Cambio de personal: Cualquier camb¡o de personal profesional y técn¡co
propuesto por la ENTIDAD EIECUTORA tendrá carácter excepcional y deberá estar
previamente autor¡zada por el INSPECTOR. El reemplazo de personal será factible sólo
cuando el perf¡l del nuevo personal sea igual o superior al personal propuesto. En caso
de sustituc¡ón de personal sin justif¡cación y aprobación, el mismo deberá ser
penalizado conforme se establece en los Términos de Referencia.

24.3, Retiro de personal de la ENTIDAD EIECUTORA a sol¡citud de la CONTRATANTE:

La ENTIDAD EJECUTORA retirará del servicio a cualquier personal cuyo cambio
just¡ficado sea solic¡tado por la CONTRATANTE, sustituyéndolo por otro de n¡vel similar
o superior. En este caso, los gastos que resulten emergentes del camb¡o, correrán por
cuenta de la ENTIDAD EJECUTORA.

Itot.l vt A
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24.4. Seguros: La ENTIDAD EIECUTORA contratará exclusivamente por su cuenta los
seguros necesarios para la cobertura de cualquier riesgo que implique la ejecución. del
servicio de CONSULToRÍA (deberá presentar en cada producto) desde el in¡cio del
servicio hasta su conclusión, cuyo costo estará incluido en los prec¡os de contratorV
sérán por los conceptos s¡guientes: ¡ :',
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a) Accidentes o incapacidad para el personal de la ENTIDAD EIECUTORA, de
acuerdo a la Ley General del Trabajo del Estado Plur¡nacional de Boliv¡a.

b) Seguro contra todo riesgo, de los vehículos y equipo asignados al servicio.

c) Seguro de salud a su persona.l.

24.5. Coord¡nación con la oficina principal de la ENTIDAD EJECUTORA: La ENTIDAD
EJECU-IoRA a través del personal de su ofic¡na pr¡ncipal, coord¡nará y efectuará el

.ontrol respectivo de la por: O marcha del servicio de CONSULTORÍA y mantendrá

,q,ontacto permanente con el GERENTE DEL PROYECTO (o con el suplente de éste),
vliftahdo periódicamente y cuantas veces sea necesario, en el lugar de prestación del
servicio, las oficinas y/o lugares de trabajo. Los salarios, pasajes y viáticos de su
personal gue realice esta coordinación o seguimiento, no serán reconocidos de forrpa
separada, por cuanto forman parte de |os costos indirectos de la propuesta de la

ENTIDAD E]ECUTORA.

Que, posterior a la presentación del producto anterior, la Entidad Ejecutora deLrerá
áicanzar el requisito del 100o/o de ejecución Física de las viviendas soc¡ales, y cumplir
con los otros requisitos señalados para la entrega del producto en el plazo establecidc
r-'ñ su cioiograma vigente, conforme lo requerido, con los respaldos necesarios y el

rJir:rc¡dirnie''to establecido en los Términos de Referencia,' la ENTIDAD EJECUTOf.A
eht'eoár¿i ei producto final objeto del servicio de CONSULTORÍA, inctuyendo todos íc3
:ignecti¡s l elementos previstos en el Alcance de Trabajo y Propuesra presentada.

'ü!j 
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VIGÉSIMA QUINTA. - (INFOR¡4ES) LA ENTIDAD EJECUTORA, SOMETCTá A IA

consideración y aprobación de la CoNTRATANTE a través de la INSPECTORÍA, caca
informe dej:erá ser presentado en 2 ejemplares (1 orig¡na¡ y 1 copia), en versipn
imprlsa: y digital (editable) al Inspector (la copia es para el Inspector) del proyecto.
puien, deherá proceder según corresponda en los plazos establec¡dos:

25 ] f,RODUCTO 1-INFORN4E INICIAL: Em¡tida la Orden de Proceder, la Entidád
Eje-iutora deberá presentar en el plazo establecido en el Cronograma de plazos, el
prirducto inicial al Inspector del Proyecto para su posterior aprobación., dicho producto
deberá ccntener el detalle requerido en los respaldos necesar¡os de acuerdo a los
establecido en los térm¡nos de referenc¡a.

25.2 PRODUCTO 2 - INFORME DE AVANCE AL 500/o DE EIECUCION FISICA. - Posterior
á'15'presentación del producto anterior, La Entidad Ejecutora deberá presentar en el

lrlázo establecido del Cronograma de plazos, el producto corréspondiente ai Inspectori
rina ve:r sd 'alcance el requ¡sito del porcentaje de ejecución fís¡ca señalado. Di.lro
producto rjelberá contener mínimamente el detalle requerido y los respaldos necesbr.i{g
tie acuer-di> a los establec¡do en los términos de referencia.

25.s, ÉP.c)oucTo 3 - INFoRME DE AVANCE AL 1OO o/o DE EJECUCIoN F]SICA: Poi Ia

¡r;riiicularidad de la presente consultoría, donde se encuentra inserto el componente de
d¡ecución de viv¡endas soc¡ales, para la presentación del presente producto se
realizarán'las siguientes cons¡deraciones que son de cumpl¡m¡ento obligatorio:
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25.4. PRODUCTO 4 - INFORN4E DEL PRODUCTO FINAL. - Por la particularidad de ia
presente consultoría, donde se encuentra inserto el componente de ejecución de
viv¡endas sociales, para la presentación del presente producto se realizarán las

s¡guientes consideraciones que son de cumplimiento obligatorio:

Posterior a la fecha de Entrega Provisional (conclusión real) de las viviendas sociales y
en el plazo establecido por la Comisión de Recepción, la Entidad Ejecutora deberá
verif¡car que las observaciones señaladas en la entrega provis¡onal, han sido
subsanadas por los beneficiarios con el apoyo y as¡stenc¡a técnica de la Entidad
Ejecutora y se procederá con la ENTREGA DEFINITIVA de las v¡viendas sociales que

son el requis¡to para la presentación del producto final, además de cumpllr con los

otros requisitos señalados para la entrega del producto.

Se aclara que el plazo establecido para sol¡citar la recepción Provisional y Definitiva,
definido en los Términos de Referencia, no se aplicara cuando la Entidad Ejecutora
haya incurrido en incumplim¡ento del cronograma de ejecución del Proyecto.

Cuando se presenten asuntos o problemas que, por su importancia, incidan en el

desarrollo normal del servicio de CONSULTORÍA, a requerim¡ento de la CONTRATANTE
a través de la INSPECTORÍA, la ENTIDAD EJECUTORA emit¡rá ¡nforme especial sobre el

tema específico requerido, en dos (2) ejemplares (1 or¡9¡nal para el proyecto y l copia
para el Inspector) en versión impresa y digital (editable), en el plazo determinacjo de
acuerdo a la complejidad del asunto y comunicado en la solicitud, computable a partir
del día siguiente de la not¡ficación con la solicitud, conteniendo el detelle y las

recomendaciones para que la CONTRATANTE pueda adoptar las decisiones más
ad écua das.

En caso que el documento f¡nal presentado fuese observado por la CONTRATANTE,

será devuelto al ENTIDAD EIECUTORA, a fin de que este realice las complementaciones
o corTecc¡ones pertinentes, dentro establecido en la CLAUSULA VIGESIMA SEXTA.

VIGÉSIMA SEXTA. . (APROBACIóN DE DOCUI\4ENTOS Y PROPIEDAD' DE LOS

[4 rs [4 os)

26.1. Procedimiento de aprobac¡ón: La INSPECTOnÍA una vez recibidos los produqtos
podrá:

Aprobar el producto: en un plazo máximo de cinco (5) dÍas calendario; deberá aprobar
el producto correspond¡ente y remitir al Fiscal del Proyecto, quien deberá dar su

conformldad o requerir su com plementación. (En caso que la presentación del producto
remitido al Fiscal del Proyecto se encuentre en fin de semana o fer¡ado este deberá ser
presentado el primer día hábil).

O

o

Devolver con observaciones el producto: en el plazo máximo de c¡nco (5) dÍas
calendario y en caso de existir observaciones que pueden ser subsanadas, se aceptana¡'

P la presentac¡ón del producto correspondiente y la Entidad Ejecutora deberá subsanaro 
los mismos en un plazo no mayor tres (3) días calendario; recibido el producto por el

inspector por segunda vez, este deberá aprobar el mismo en un plazo máximol.derdos
. -..':..,..-_.-_-_. ....--.-¡__.-.:...._, .l_
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(2) días calendario y deberá ser remitido al Fiscal del Proyecto. En caso de continuar
las observaciones deberá ser sujeto a multas.

Rechazar la presentación del producto: En el plazo máximo de dos (2) dias calendar¡o,
el inspector rechazara la presentac¡ón del Producto correspond¡ente, si revisada la

dccumentación, este no cumple con los requ¡sitos mínimos establecidos en la

presentación de cada Producto y su Lista de Control correspond iente. Este hechc
dqbera ser notificado formalmente a través del Inspector y será considerado como
producto que no cumple con las condiciones establecidas y sancionado conforme lo
establecido en el presente term¡no de referenc¡a.

Aprobado el Producto por parte del Inspector, el mismo deberá remitirse a la

AEVIVIENDA para que el Fiscal del Proyecto emita su conformidad; quien podrá
proceder'de la sig uiente manera:

El Fiscal tendrá hasta cinco (5) dias hábiles para la rev¡s¡ón del producto. Si no

tjxÍst¡ese observaciones al producto presentado, el Fiscal del Proyecto elaborara el

Ihforme de Conformidad para rem¡tir el producto a la instancia correspond¡ente.

El Fiscal del Proyecto podrá hacer observaciones al producto presentado dentro de los
cinco (5) días hábiles desde su recepción y devolver al Inspector para su corrección. La

Enlidad Ejecutora tiene tres (3) días calendario para sus correcciones y la inspectoría
dos (2) días calendario para su reingreso a la AEVIVIENDA.

Sl hubiera of)servaciones al producto por segunda vez por parte del F¡scal dei Proyecto
¡ntgs de,ser rem¡tido a otra instanc¡a, dentro de tres (3) dÍas háb¡les este deberá
no§ificar tal situación y sancionar al Inspector y a la Entidad Ejecutora, por el lapso que
demorasen en subsanar y/o correqir dichas observaciones ante el Fiscal de Proyecto.

Cr,alquier otro aspecto, deberá ser verificado en los Términos de Referencia.

2612. eropiedad de los documentos emergentes de la CONSULTORÍA: El documento
final en orig¡nal, cop¡a y fotocopias del mismo, como su soporte magnético, y otros
cipcurnentos resultantes de la prestac¡ón del servicio, así como todo material que se
genere durante los serv¡cios de la ENTIDAD EJECUTORA, son de prop¡edad de la

CiONTRATANTE y en consecuencia, deberán ser entregados a ésta a la finalización del
r;ervicir) de CONSULTORÍA, quedando absolutamente prchibido a la ENTIDi\D
EliiCUT,)RA' difundir dicha documentación, total o parcialmente, sin córi;entinrieñt0
Fiscrito'previó de la CONTRATANTE. r;r

til presenre ,Contrato otorga a la CONTRATANTE el derecho de autor, derechos de
patente y crialquier derecho de propiedad ¡ndustr¡al o ¡ntelectual sobre los documentos
eryíergentes de la CONSULTORÍA, en cumplimiento del Contrato.

t.a ENTIDAD EIECUTORA está prohibida de divulgar o revelar cualquier inforlnaciónl
reservadá'y confidencial a la que pueda tener acceso en la ejecución del Contrato, a

rne'hós'que se le haya autorizado por escrito. Esta prohib¡ción se ext¡ende igualmente a
liís empleados, representantes y subcontratistas de la ENTIDAD EIECUTORA.

o

o

t

'+EJ tyi¿t'r¿ fitrcronal Calle Femando Guachalla No 41 1 esq Av 20 de Octubre - https:/A^.¡^i
'Ierelnrc$,.591,2) 2147767 - 2148984 - 2117569-2149962-800102373Fax 2148743 t Ol
: n¡r dcparbnentale§ La Paz (2)-2125356 Potosi (216120792. Sanla Cruz 331 l48tj6. Cocha



/4:l i
Biceñtonario.'
BOLIVIA

¡Construyendo
n,,r,\..', sucltof;l .BOLIVIA AEVIVI€NOA

La ENTIDAD EIECUTORA solo podrá mencionar el servic¡o a terceros, como prueba de
sus antecedentes profes¡onales, sobre lo cual la CONTRATANTE emit¡rá la cert¡f¡cación
detallada pertinente.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. - (FORMA DE PAGO) El pago se real¡zará de acuerdo al avance
de la CONSULTORiA, conforme lo establecido en el presente contrato, en 4 (cuatro)
pagos parciales, según los productos especifrcados en el Proyecto, de acuerdo a,

sig u iente detalle:

COMPONENTES DE FINANCIAMIENTO

No de Pago

Req u¡sitos para
Proceder con el pago
(")

Aprobación del
Informe Inicial
Aprobación del
Informe de Avance al
5Oo/o

Aprobaciórl al Inforrne
de Avance al 100o/o

ftot. tvtA

4

Aprobación
Informe de
Final

.del

Producto

o

o
NOTAS.- Conforme a lo establec¡do en los Términos de Referenc¡a

(+) El requisito para proceder con el pago se refiere a la aprobación del
Ihforme/Prod ucto por parte de la Entidad CONTRATANTE.

(x*) Cuando el porcentaje solicitado por producto del componente de Provisión/
Dotación de l"lateriales, no alcance al porcentaje establecido, éste podrá ser ajustado
en el penúltimo producto.

Para el pago de cada Informe/Prod ucto, la ENTIDAD EIECUTORA deberá presentar la

nota fiscal (factura) correspond ¡ente, a nombre del Fideicomiso AEVIVIENDA.

U

El periodo del producto final no contempla adquisición de materiales por ningÚn
concepto, salvo casos especiales y debidamente justificados. : . . , 

"',:'
' '' ' r:_ :l'lj;

Lg, ENTIDAD ..EIECUTORA presentará a la INSPECTORÍA, pa.a su revisióq, en,,ve¡pi(n
definitiva, el.informe periódico y un certificado de pago debidamente llenado, co,n fecha

Capacitac¡ón,
Asistenc¡a Técnica
y Seguimiento

Provis ió n/Dotació n

Materiales (*x)
de

1 Hasta 500/o

2 20o/o Hasta 50o/o

3 20o/o Hasta OYo

500/o Hasta 0olo

TOTAL 10 0 o/o 100 o/o

La Ftz Oñcrná Nac¡onal Calle Femando Guacfrella No 411 esq Av 20 de Octubre - httpsT/wlw aeuvEndá'olo bo
Telétonos. (591.21 2147767 - 2148984 - 21 '17569 - 2149962 - 800102373 Fax 214874X t ONVSR :508502?0
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I,a. ENTIDAD EIECUTORA recib¡rá el pago del monto cons¡gnado en el cert¡f¡cado de

Bago, menos las deducc¡ones que correspondiesen.

Ei infor-me de la INSPECToRÍA consignará tamb¡én la deducción de los días de denrora
en.la presentación del certificado en que en su caso hubiese incurrido la ENTIDAD

E]ECUTORA,

vrcÉsiMA' ocTAvA. (FACTURACIóN) La ENTIoAD EIECUToRA emitirá la factura
coriespóndihnte a favor de la CONTRATANTE una vez que cada informe periódico y el

perrif¡caCQ de cada pago hayan sido aprobados por la INSPECTORÍA. En caso de que,no

liea em¡t¡da la factura respectiva, la CONTRATANTE no hará efect¡vo el pago.

vtcÉs¡¡le'novENA. - (MoDrFrcACroNES AL coNTRATo)

;i9.1. El presente contrato podrá ser modificado dentro de los alcances previstos err el

Alrtículo 48 del Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras, Material de
Ccnstrucción y Servicios de Consultoria para D¡señar y/o Ejecutar Programas ¡r/o
Proyecros Estatales de V¡vienda aprobado med¡ante Resolución Admin¡strativa ¡Jo

OJrr/¿A?4 de 11 de junio de 2024. En el marco del Decreto Supremo No 2299, siempre
v cuando ex¡sta acuerdo entre las partes.
i.:- " , .'r
Dicnas mooif¡caciones deberán, estar orientadas por la causa del contrato y eEtar
destinadas al cumpl¡m¡ento del objeto de la contratación.

i a: rt rorlifica'ciones al contrato serán consideradas sólo en caso extraord¡nario en que el

§sr./¡c¡o oetra ser complementado y se determine una modif¡cación significativa en la
(lC)NSULTORÍA que conlleve un decremento o incremento en los plazos o alcance. La

a

&

y íirmado por el GERENTE DE PROYECTO, que cons¡gnará todas las actividades
realizadas para la ejecuc¡ón de la CONSULTORÍA.

Los días de retraso en los que incurra el ENTIDAD EIECUTORA por la entrega del
inf<-rrmc periódico y el respectivo certificado de pago, serán contabilizados por la
'íNSPECTORÍA, a efectos de deducir los mismos del plazo en que la CONTRATANTE
haya demorado en realizar el pago de los servic¡os prestados.

1,,1 INSPECToRÍA, dentro del plazo previsto para la aprobación de documentos indicará
pof escr¡to la aprobación del informe periód¡co y del certificado de pago o los devolverá

:t.rpar:a que la ENTIDAD EIECUTORA realice las correcc¡ones necesarias para su nueva
presentación con la nueva fecha.

Ei informe periódico y el certif¡cado de pago, aprobado por la INSPECToRÍA, (con ¡a

fecha de aprobación), será remitido a la dependenc¡a que corresponda de la

CONTRATANTE, en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles computables desde su

reiepción, §ara que se procese el pago correspond iente.

Elr_Fa9o Ce, cada certificado se realizará dentro de los tre¡nta (30) días hábiles
siguientes a la fecha del procesamiento de pago por la dependencia prev¡sta de la

COi\TRATA[ITE,

,Jra? Ofrcrna Nacronal: Calle Fernándo Guachalla No 4'1'1 esq Av 20 de Oclubre - htlpsl/www.aevrvEnde gob 1'.
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I,NSPECTORÍA deberá formular el docurnento de sustento técn¡co-financiero que
establezca las causas y razones por las cuales debiera ser suscr¡to este documento.
Esta(s) mod if¡cación(es) no deberá(n) exceder el d¡ez por ciento (10o/o) del monto del
contrato principal. Toda modificación que se pretenda realizar deberá ser concertada
previamente, a efectos de evitar reclamo6 poster¡ores. El ¡nforme-recoméndación 1,

antecedentes serán cursados por la INSpECTOnÍn a la CONTRATANTE, quien luego de
su análisis a través de la Dirección Depart¿mental a cargo del proyecto, realizará el
procesamiento del análisis legal y formulación del Contrato modificatorio y/o Orden de
Cambio, antes de su suscripción:

a) CONTRATO MODIFICATORIO

Es aplicable cuando la modificación a ser introducida afecte el alcance, morito'y/ó.pla2o
del Contrato, sin dar lugar al ¡ncremento de los precios unitarios. Deben ser
sustentadas con informe técnico y legal que establezca la viabilidad técnica, legal y/o
de f¡nanciamiento y destinados al cumpl¡miento del objeto de la contratación.

El Contrato Mod¡ficatorio será suscr¡to por la MAE o por la autoridad delegada que
suscrib¡ó el contrato pr¡nc¡pal y la Entidad Ejecutora.

Se podrá realizar uno o varios contratos modif¡catorios, que sumados no deberán
exceder el diez por ciento (10o/o) del monto del contrato principal.

Si para el cumplimiento del objeto del contrato, fuese necesaria la creación de nuevcs
insumos (volúmenes o cantidades no previstas), los prec¡os unitarios de estos ítems
deberán ser evaluados. El contrato mod¡ficatorio no deberá ejecutarse en tanto no sea
aprobado por las instanc¡as correspondientes.

b).ORDEN DE CAMBIO PARA PROYECTOS DE VIVIENDA CUAL]TATIVA

La. Orden de Camb¡o para este tipo de proyectos se aplica cuando la mod¡f¡cación a ser
¡ntroducida implica una mod¡ficación de plazos, ajuste o redistribución de cantidades
de materiales de construcción, sin modificación de prec¡os unitarios, ni creación de
nuevos ítems. El ajuste o redistribución no deberá dlsminuir más del diez por c¡ento
(10o/o) del componente "provisión/dotación de mater¡ales de construcción" del contrato
principal.

Las modificaciones aplicaran únicamente al componente de provisión y dotación de
materiales.

La sol¡citud de emisión de Orden de Camb¡o deberá ser analizada y aprobada por las
instancias responsables del segu¡m¡ento de la obra de la AEVIVIENDA y no podrá
exceder el monto del Contrato principal o del Componente de Provisión y Dotación de
Materiales seg ún corresponda.

o

o
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La "Orden de Cambio para proyectos de vivienda cualitativa" será aprobada y f¡rmada
por el Inspector, Fiscal del Proyecto y la autoridad (o su reemplazante s¡ fuese el caso)
que firmó el contrato principal y la Ent¡dad Ejecutora.

La Crden de Cambio no deberá ejecutarse en tanto no sea aprobada por las ¡nstanc¡as
correspond ientes.

Las Ordenes de Camb¡o cuando se soliciten para real¡zar modificaciones de los plazos

establecidos para los productos; la Ent¡dad Ejecutora deberá presentar la solic¡tud
Coturhentada para Ordenes de Camb¡o al Inspector del Proyecto con un plazo mínimo de

,.1 ,, ,1glg {€) días calendario de ant¡c¡pación al cumplimiento del plazo de entrega del
'- '- '' irffd;rile/producto correspondiente. El Inspector deberá revisar y aprobar la solicitud en un

plazo máximo de cuatro (4) días calendario, debiendo ser entregado al Fiscal del Proyecto

lon un plazo. máximo de dos (2) días hábiles de anticipac¡ón al cumpl¡miento del plazo de

entrega del informe/producto correspondiente.

- CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO

Córi el fin de exceptuar a la ENT¡DAD EJECUTORA de determ¡nadas responsab¡lidades por
moia o intumplim¡ento del presente contrato, la INSPECTORÍA tendrá ta facultad de

calificar ias causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras casusas debldamente justif¡cadas,
que oudieran tener efectiva consecuencia sobre el cumplimientc del presente Contrato

!-:e''entenderá por hechos de Fuerza Mayor, Caso Fortu¡to u otras causas deb¡damente

JL6tifiE¿idas, como aquellos eventos imprevisibles o ¡nevitables que se encuentren fuera del
coñtroi y voluntad de las partes, haciendo imposible el cumpl¡miento de las obligac¡ones
defltro de las condic¡ones inic¡almente pactadas. Los hechos de Fuerza l"layor, Caso Fortuitc
u otras causas deb¡damente just¡ficadas, incluyen y no se lim¡tan a: incendios,
inundac¡ones, desastres naturales, conmoc¡ones civ¡les, huelgas, bloqueos, revoluciones,
asrm¡smo se incluye el ¡ncumplim¡ento del benef¡ciario, los días festivos (locales),
calendario agrícola y otros aspectos ¡nherentes relativos a la naturaleza del Proyecto.

para que cualquiera de estos hechos puedan constituir justificación de impedimento o
,:;emúri en (jr cumpl¡miento de la CONSULTORÍA o del Cronograma de Plazos, dando lugal a

¡ ct¡'asos eri el avance del proyecto, de manera obligator¡a y jus,tificada la Ent¡dad EjecLrtora
('lct)erá pr..)sentar a la INSPECTORÍA DEL PROYECTO el rnforme y respaldos de ex¡stencia d€

lr.nped¡ffiento en la ejecución del proyecto para su considerac¡ón, el m¡smo que deberá ser
pre-§entade on cada per¡odo de los productos del proyecto s¡ corresponde, s¡n el cual de
r¡ir,gui"ia manera y por ningún motivo podrá sol¡citar luego al INSPECTOR, la ampliación del

Étazo oe presentación de algún producto o la exenc¡ón del pago de penalidades o la

ifltención de resolución de contrato.

Le Entidad Ejecutora con la aceptación del imped¡mento em¡tida por el Inspector o por
ace¡ltación tácita, podrá sol¡c¡tar a la AEVIVIENDA, la ampliación de plazo de Contrato, En

cüso Ce ampl¡ación de plazo el mismo mínimamente deberá cons¡derar un periodo igual al
tlcmpo durante el cual no se haya podido realizarla ejecución del contrato como resultado
del;hecho de fuerza mayor, caso fortu¡to, salvo acuerdo contrario entre las partes.

8

-lrÉiC¡l,cjna 
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La sol¡c¡tud del CONSULTOR para la calificación de los hechos de imped¡rnento, como
causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas no serán
consideradas como recla mos.

Se considerará como causa de ampliación de plazo el mal t¡empo que de acuerdo al informe
o reporte del Senamhi reporte una ¡ntensidad de lluvia mayor a 5 mm.

No se considerarán como fuerza mayor o caso f)rtuito, las demoras en la entrega de los
mater¡ales, equipos e insumos, por ser obligac¡ón de la ENTIDAD E]ECUTORA tomar y
adoptar todas las previs¡ones necesarias para evitar demoras por d¡chas cont¡ngenc¡as.

29.2. La CONTRATANTE a través de la INSPECTORÍA se reserva el derecho de emitir
instrucciones para que la ENTIDAD EJECUTORA eféctúe los ajustes de rutina o especiales en
el desarrollo cotidiano del Servicio de CONSULTORÍA, o ajustes en el cronograma de
3etvicios, para la cual solo será necesar¡a la emisión de una instrucción expresa em¡tida por
Ia INSPECTORÍA. I .:^i-

TRIGÉSIMA. - (PAGO POR SERVICIOS ADICIONALES) Los serv¡cios adicionales ordenados
conforme la modalidad descrita en la Cláusula Vigésima Novena, serán pagados según lo
expresamente establecido en el Contrato I'lodif¡catorio.

En caso de existir estos servicios adicionales la ENTIDAD EJECUTORA los consignará en el

certif¡cado de pago.

TRIGÉSIMA pRTMERA. - MOROSIDAD Y SUS PENAL¡DADES) Queda convenido entre
las partes contratantes, que salvo la existencia de hechos de fuerza mayor, caso fortuito u
otras causas debidamente comprobadas por la iÍ'ISPECTORÍA, conforme lo establecido cr,
los.Términos de Referencia, sin perjuicio de resolver el contrato, se aplicaran le s¡9u¡entg
múlta:

a) A la Ent¡dad Ejecutora contratada, se apl¡cará una multa de: el equ¡valente al l por
1.0O0 del monto total del Contrato, por cada día calendar¡o.

Las causales para la apl¡cac¡ón de multas son las s¡guientes:

Cuando la Entidad Ejecutora, no cumpla con la entrega de los productos en los plazos
establecidos.
Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya corregido. y

nuev¿mente sea observado por el Inspector, se procederá al cobro de ta muitá
respectiva. (la multa será computable a partir desde el sigu¡ente día del plazo de
presentación del prod ucto).
Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya corregido y
nuevamente sea observado por el Fiscal se procederá al cobro de la multa respectivá
(la multa será computable a part¡r desde el sigu¡ente día de la primera presentac¡ón
al f¡scal).
Cuando la Entidad Ejecutora demorare más de cinco (5) días calendarlo en
responder las consultas (instructivos, cartas, ¡nforme, otros) formuladas por escrito
por la AEVIVIENDA o por la INSPECTORÍA, en asuntos relacronados con el objeto del
contrato.
Cuando la Entidad Ejecutora contratada, retrase, incumpla o no se encuentre en ebfa
alguno de los s¡guientes ¡nsumos cons¡derados para los Costos Oper'atiyQlj

t.lot.tv IA

a

o

p
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almacenes, of¡cina, muebles y er'rseres/ ropa de trabajo, equipo de computación,
herram¡entas, personal de proyecto, vehículos propuestos, y cualquiera de las
Conclic¡ones Ad¡c¡onales ofertadas en el Formulario C-2 de la propuesta adjudicada, el
m¡smo deberá ser valorado por el Inspector de Proyecto y val¡dado por el F¡scal del
Proyecto.

b) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una multa de: el equivalente al 1 por
1.OO0 del monto total del Contrato, en las siguientes acciones:

' Cuando la Entidad Ejecutora contratada¡ sustituya por cada personal clave (TOA,
i .ECucador Social y Almacenero) s¡n previa justificación y autorización del Inspector

excepto por incapacidad física del profesional, caso de muerte o por causas de salud.
En cualquiera de los casos la Entidad Ejecutora contratada, deberá acreditar
opdrtunamente con los cert¡ficados respectivos de la causa aducida.

" Cuando se verifique la ausenc¡a, la mala admin¡strac¡ón y la falta de actualización Ce

las carpetas familiares por parte de la Entidad Ejecutora.

o

a

c) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicará una multa de: el equivalente al 5 púr
1.OOO del monto total del Contrato, en las siguientes acciones:

" C.rando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Entreqa Provis¡onal eñ los pl6zos

esta blec¡dos.
. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Entrega Defin¡tiva en los plazos

' establec¡dos. j

Not.a: ' '

!\ta se deberá cobrar doble multa por las mismas causales en la entrega de los productos.
5e reallzárán llamadas de atención cuando evidenc¡en las causas y/o mot¡vos del
¡ncümplim¡ehto.

rr) Llamadas de Atenc¡ón:
El Inspcctor del proyecto podrá em¡tir llamadas de atención a la Ent¡dad Ejecutora poi: '

. Incúinplimiento a las instrucc¡ones impartidas por el Inspector del proyecto.

. Ir\cumplim¡ento en la cantidad y plazo de movilización del equipo comprometido en ;u
propuesta para la ejecución del proyecto.

, Incuniplimiento en el porcentaje de participac¡ón del personal femenino en 'cl

pl5yecto.
. In:um:i¡miento en uno o más puntos del Formulario C-2.

tYa:-: .rA: L.a' tércera llamada de atenc¡ón por la m¡sma causal, se potlrá consdtu¡r en una
cb!tsal 'pará la Resoluc¡ón de Contrato.

rl,:,,iforrne a lo estipulado en la Cláusula Vigésima, se procederá al trámite de resolución dei
Cor{trafo, cuando:

La(s) multa(s) en la prestación del servicio de CONSULTORÍA alcance al siete por

. c¡ento (O7o/o) del monto total del Contrato, de forma optativa. l

. La(s) multa(s) en la prestac¡ón del serv¡cio de coNSULToRÍA alcance al máximc íiel'' diez por ciento (1Oo/o) del monto total del Contrato, de forma obl¡gatoria.

t
. ,tr. ,lr.
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NOTA: Las ñultas serán apl¡cadas de acuerdo al últ¡mo contrato vigente

TRIGÉSIMA SEGUNDA, - ( RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD
EJECUTORA)
33-1. Responsabilidad Técn¡ca: La ENTIDAD EJECUTORA asume la responsab¡lidad técnica
absoluta, de los servicios profes¡onales prestados bajo el presente contrato, conforme lo
establecido en los Términos de Referencia y su propuesta.

En consecueñc¡a, la ENTIDAD EJECUTORA garant¡za y responde del servicio prestado bajo
este Contrato, por lo que en caso de ser requerida su presenc¡a por escr¡to c de cualquier
personal bajo su dependencia que haya participado de la prestación del servicio, para

fealizar cualquier aclaración, de forma posterior a la liquidac¡ón del contrato, se obliga a

atender los requer¡mientos y estar a completa dispos¡cion de la CONTRATANTE.

En caso de no responder favorablemente a d¡cho requerim¡ento, la CONTRATANTE ha.liá

conocer a la Contraloría General del Estado, para los efectos legales pert¡nentes, en razón
de que el servicio ha s¡do prestado bajo un contrato administrativo, por lo cual la ENTIDAD
EJECUTORA es responsable ante el Estado.

La.ENTIDAD EJECUTORA, en ningún c¿so efectuará pagos a terceros, ni aceptará pagos
indirectos de terceros, en relación con el serv¡cio objeto de este Contrato, o con los pagosi

que de éstos deriven.

No deberá tener vinculación alguna con empresas, organizac¡ones, funcionarios públicos o
pqrsonas que puedan potencialmente o de hecho, derivar beneficio comercial del serv¡cio
encomendado a la ENTIDAD EIECUTORA, o de Ios resultados o recomendaciones de éste. ,

Bajo esta responsabil¡dad se establece que la ENTIDAD E.IECUTORA, se hará pasible a ias
sanciones legales pertinentes, cuando se haya establecido su culpabilidad, por la vía legal
correspond iente.

332, Responsabilidad Civil: La ENTIDAD EJECUTORA será el único responsable por reclamos
jud¡ciales y/o extrajudic¡ales efectuados por terceras personas que resulten de actóé ú

omisiones relacionadas exclus¡vamente con la prestación del servrcio bajo este Contrato.

33,3. Responsabil¡dad en salubr¡dad: La ENTIDAD EJECUTORA deberá cumpl¡r con 10
establecido por el Reglamento para el Desarrollo de Act¡vidades Económicas del Sector de
la Construcc¡ón, aprobado a través de Resoluc¡ón N4ulti-Min¡sterial N O 001/2020 dé 08 de
mayo de 2020 lo establecido en los Términos de Referenc¡a y cualqu¡er otra normativa
conexa referente a los protocolos de bioseguridad, obl¡gándose a pr¡orizar las medidas
necesarias de prevención sanitaria para evitar el contagio del coronavirus COVID - 19.

TRIGÉSIMA TERCERA. - (SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES) La CONTRATANTE está
facultada para suspender temporalmente los servicios que presta la ENTIDAD EJECUTORA,

en cualqu¡er momento, por motivos de fuerza mayor¿ caso fortuito y/o razones
convenientes a los intereses del Estado; para lo cual notificará a la ENTIDAD EJECUTORA
por escrito por ¡ntermed¡o de la INSPECTORÍA, con una anticipac¡ón de cinco (5) días
calendario, excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponderable. Esta
suspensión puede ser total o parcial,
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En este caso la CONTRCTANTE reconocerá a favor de la ENTIDAD EJECUTORA los gastos en
que éste ¡ncurra por manten¡miento del personal en el servic¡o objeto de la CONSULTORfA,
siempre y cuando el lapso de la suspensión sea mayor a los (10) diez días calendario. A los
efectos del pago de estos gastos, la INSPECTORÍA llevará el control respectivo de personal

Daralizaclo y elaborará el respectivo informe conten¡endo el importe y plazo que en su caso
corresponda.

Asr,nismo, la ENTIDAD EIECUTORA podrá solic¡tar a la CONTRATANTE la suspensión
temporal Ce sus servicios en la CONSULTORÍA, cuando se presentan situac¡ones de fuerza
rnáyor, caso fortu¡to o por causas atribuibles a la CONTRATANTE que afecten a la ENTIDAD

- 
L ¡JECUTORA en la prestación de sus servic¡os, esta suspensión puede ser parcial o tot3l.

Dicha suspensión podrá efect¡vizarse siempre y cuando la CoNTRATANTE la autorice de

rnanera expresa considerando como incumpl¡miento toda suspensión realizada sin

autorización, El número de días en que los trabajos se encuentren suspendidos se

añaCirá el .plazo del CONTRATO, a cuyo efecto la INSPECTORIA preDarara la
resijecti\/a Orden de Cambio. De manera excepcional la CONTRATANTE podiá realizar la
¡irrobació¡ de suspensiones que se hayan realiz¿do sin autorización previa, s¡empre y

iu¿indo Cichas suspens¡ones se hayan generado en s¡tuaciones de extrema necesidad o

emerbencla debidamente comprobadas por la ENTIDAD EJECUTORA. Cuando el servicio
f,refa totalmente suspend¡do por más de diez (10) días calendario a efectos de

rúconocimiento del pago, se seguirá el procedimiento ya previsto en la presente cláusula.

!¡i los selv¡cios se suspenden parcial o totalmente por negligencia de la ENTIDAD

FJFCU-rORA en observar y cumplir correctamente las estipulaciones del contrato y/o de los
oücrmentos que forman parte del mismo, el tiempo que tos serv¡c¡os permanezc¡n
ir:rÍDenrjidos, no merecerán ninguna ampliación del plazo del servicio o ajuste de plazos (iel

trdnograma de servic¡o, ni corresponderá pago alguno por el personal parado.

inrCÉsl¡ra cuARTA. - (CERTIFICADo DE LIQUIDACIoN FINAL) Dentro de'los diez (10)
tías calerrclar¡o sigu¡entes a la fecha de la entrega del producto final o a la term¡nac¡ón cel
cünrrato por resolución, la ENTTDAD EJECUTORA con base a la planilla de cómputo.le
:i(x-viúig!: pr.:stados¡ elaborará y presentará el Cert¡ficado de Liquidación F¡nal del servicio
r:¡ CoÍiSULTORÍA, con fecha y la firma del GERENTE DEL PRoYEcTo, a la INSPECTORÍA

l)ar-i su aprobación. La CONTRATANTE a través de la INSPECTORiA se reserva el derecho
rj3 realizal los ajustes que considere pert¡nente prev¡a a la aprobación del certificado de
l;.1r., idacióñ final.

tin ,raso de que la ENTIDAD E.IECUTORA, no presente a la CONTRATANTE el Certificado de
l.jquicraciórr Final dentro del plazo prev¡sto, la CONTRATANTE deberá elabora!- y aprob+rr cn
i;¡se a la p,lrn¡lla de cómputo de servic¡os prestados el Certificado de Liquidación Final, er

cual se¡-á nctrficado a la ENTIDAD EJECUTORA.
i¡r).. '. I '. j

l;11, la,l¡qui(ac¡ón del contrato se establecerán los saldos a favor o en contra, la. devoluc¡9;i. ()

c_:ccuc¡ón de garantías, el cobro de multas y penalidades, la recuperación del ant¡clpo. y

toiü , olro . aspecto que ¡mplique la liqu¡dación de deudas y acrecencias entre las partes por
tefl.nrnación del contrato por cumplimiento o resolución del mismo.

la fNSPECTORÍA y la CONTRATANTE no darán por finalizada la liquidac¡ón del contrato, si

lii ENTIDA-D EIECUTORA no hubiese cumplido con todas sus obl¡9ac¡ones de acuerdo a lós
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términos del contrato y de sus documentos anexos, por lo que la CONTRATANIE.a travé§
de la INSPECTORiA podrán efectuar correcciones en el Certif¡cado de L¡quidac¡ón F¡nal
aprobado reservándose el derecho de que aún después del pago final, en caso de
establecerse anomalías, se pueda obtener por la vía coact¡va fiscal, por la naturaleza
administrat¡va del Contrato, la restitución de saldo: que resultasen como indeb¡damente
pagados a la ENTIDAD EJECUToRA.

El cierre de contrato deberá ser acreditado con un Cert¡ficado de Cumplimiento de Contrato,
otorgado por la Autor¡dad competente de la CONTRATANTE luego de conclu¡do el trámite
precedentemente especif¡cado.

Este cierre de Contrato no libera de responsabil¡dades a Ia ENTIDAD EJECU'IORA, por
negl¡gencia o impericia que ocasionasen daños posteriores sobre el objeto de contratac¡ón.

TRIGÉSIMA QUINTA. . (PROCEDIMIENTO DE PAGO DEL CERTIFICADO DE LIQU]DACION
FINAL) La ENTIDAD EJECUTORA deberá tener presente que deberá descontarse del importe
del Certificado de Liquidac¡ón Final los siguientes conceptos:

a) Sumas anteriores ya pagadas en los certificados.

b) Reposición de daños, si hub¡eren.

c) El porcentaje correspondiente a la recuperación del antic¡po si hubiera saldos

pendientes.

d) Las multas y penalidades, si hubieren.

e) Por la protocol¡zación del contrato, si este pago no se hub¡ere hecho efect¡vo

oportunamente.

,ASjmismo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá establecer el ¡mporte de los pagos a los cua,les
considere tener derecho, que hubiesen s¡do reclamados sustentada y oportunamente
(dentro de los diez (10) días calendar¡o de sucedido el hecho que or¡9inó el reclamo) y que
no hubiese sido pagado por la CONTRATANÍE.

Preparadó así el Certificado de Liqu¡dación Final y debidamente aprobado por la

INSPECTORÍA, ésta lo remitirá a la dependencia de la CONTRATANTE que realiza el
segu¡miento del servic¡o, para su conoc¡miento, quien en su caso requerirá las aclaraciones
que cons¡dere pert¡nentes; de no ex¡st¡r observación alguna para el procesamiento ddl
pago, a utorizará el mismo.

Este proceso utiliz¿rá los plazos previstos en la Cláusula Vigésima Séptima del Éresente
Contrato, para el pago de saldos en caso que existiesen.

TRIGÉSIMA SÉXTA. - (CONFORMIDAD) En señal de conformidad y para su f¡el y estracto
cumplimiento suscr¡ben el presente Contrato, en cuatro ejemplares de un mismo tenor y
validez, el Director Departamental Tar¡ja- Lic. Miguel Alberto Navajas:.. Alandia, ;.en
representación legal de la CONTRATANTE, y el Representante Legal Odont. Eyber Alex
Segovia Gonzales en representación legal de la ENTIDAD EIECUTORA.
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Este documento, conforme a d¡spos¡ciones legales de control fiscal vigentes, será registrado
ante la Contraloría General del Estado.

Usted Señor Notario se servirá ¡nsertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y
seg u ridad.

Es suscrito en la ciudad de Tar¡ja, a los Dieciséis ( 16) días del mes de jun¡o de 2025

L¡(:. l"l ig uel dia Odont. E r ex Segovia Gonzales
D irect c.1.4152984 QR.

EMPRESA UNIPERSONAL LUSECE.Age ia
Contrata

ñN
Entidad Ejecutora
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